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Para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, se requiere al 
extremo actor para que, teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada 

Alba Doris López Orozco, presente, de ser el caso, la terminación del proceso, 
tal como se le requirió mediante proveído del 3 de marzo de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 10 de febrero de 2021 
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